
TRAMITES DIGITALES



1.- Acceso al sistema

INGRESE A: http://gobiernodigital.chaco.gob.ar e
iniciar sesión.

* Si no está registrado, debe darse de alta
haciendo clic en “Crear una cuenta” y siga los
pasos.

http://gobiernodigital.chaco.gob.ar/


1.- Acceso al sistema – Agregar aplicación
POR ÚNICA VEZ DEBE AGREGAR LA
APLICACIÓN DE LA INSPECCIÓN, HACIENDO
CLIC EN Mis Aplicaciones Y SEGUIDAMENTE
EN Agregar.

REALICE LA BÚSQUEDA DE LA APLICACIÓN
PARA AGREGARLA A SU CUENTA.



2.- INICIAR UN TRÁMITE DIGITAL

EN EL MENÚ PRINCIPAL SELECCIONE Trámites Digitales, SEGUIDAMENTE ELIJA
ENTRE LAS OPCIONES, DEPENDIENDO SI VA A CREAR UN NUEVO TRÁMITE O SI
DESEA VER LOS TRÁMITES QUE YA INICIÓ.



2.- INICIAR UN TRÁMITE DIGITAL

SELECCIONE EL TIPO DE TRÁMITE QUE
DESEA INICIAR Y HAGA CLIC EN Guardar
y Continuar.



3.- ADJUNTAR REQUISITOS

DEPENDIENDO DEL TRÁMITE, DEBE ADJUNTAR LOS ARCHIVOS SOLICITADOS. PARA
ALGUNOS CASOS ESTÁN DISPONIBLES LOS MODELOS DE NOTAS.



4.- GUARDAR SOLICITUD

UNA VEZ QUE ADJUNTA TODOS LOS DOCUMENTOS, SELECCIONE Guardar Y SE
MOSTRARÁN LOS DATOS DE LA MISMA.



4.- GUARDAR SOLICITUD

VERIFIQUE QUE SE MUESTRE EN PANTALLA EL DETALLE DE LOS ARCHIVOS QUE
ADJUNTÓ. DE NO APARECER EN LA LISTA, POR ALGÚN MOTIVO NO FUERON
SUBIDOS Y LA SOLICITUD NO SE PROCESARÁ.



5.- ENVIAR SOLICITUD

INGRESE AL MENÚ Trámites Digitales Lista de solicitudes. EN LA COLUMNA DE
ACCIONES DEBE SELECCIONAR LA OPCIÓN Enviar solicitud. DE ESTA MANERA EL
PERSONAL DE LA INSPECCIÓN LO RECIBIRÁ PARA SU PROCESAMIENTO.



6.- SEGUIMIENTO

HACIENDO CLIC EN LA ACCIÓN Ver Detalles
PUEDE VER LOS MOVIMIENTOS QUE HA
TENIDO EL TRÁMITE.

LA COMUNICACIÓN SERÁ A TRAVÉS DEL
CORREO ELECTRÓNICO DEL USUARIO.



6.- SEGUIMIENTO

LA PRIMERA NOTIFICACIÓN QUE RECIBIRÁ ES EL INGRESO AMesa de Entradas y SU
CORRESPONDIENTE N°. DE ACTUACIÓN/EXPEDIENTE.

EN ADELANTE, PUEDE RECIBIR Observaciones LAS CUALES PUEDEN SOLICITAR O NO
EL ENVÍO DE DOCUMENTACIÓN ADICIONAL. PARA VER LAS Observaciones DEBE
INGRESAR A LA ACCIÓN Ver observaciones.



7.- ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN EXTRA

SI RECIBE UNA OBSERVACIÓN, EN LA CUAL SE LE SOLICITA QUE DEBE ENVIAR
DOCUMENTACIÓN ADICIONAL A LA ENVIADA INICIALMENTE, DEBE ADJUNTAR
CADA DOCUMENTO SOLICITADO INGRESANDO A LA ACCIÓN Ver observaciones.
DEBAJO DE LA LISTA DE MOVIMIENTOS DEL TRÁMITE DEBE HACER CLIC EN EL
BOTÓN Agregar otro documento, POR CADA ARCHIVO QUE VA A ENVIAR.
FINALIZADA LA CARGA HAGA CLIC EN EL BOTÓN Guardar.



8.- TRÁMITE FINALIZADO

SI SU SOLICITUD NO TIENE OBSERVACIONES, EL PERSONAL PROCEDERÁ A DARLA
POR FINALIZADA Y PODRÁ DESCARGAR EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE.



9.- CONSULTAS

PARA CONSULTAS SE ENCUENTRAN DISPONIBLES LOS SIGUIENTES MEDIOS:

VÍA EMAIL: - sistemas@personasjuridicas.chaco.gov.ar

- registropublico@personasjuridicas.chaco.gov.ar

- asociacionesciviles@personasjuridicas.chaco.gov.ar

VÍA CHAT ONLINE: DE LUNES A VIERNES DE 7:30Hs. – 12:30Hs. INGRESANDO A LA
PÁGINA WEB https://www.personasjuridicas.chaco.gov.ar, EN EL EXTREMO
INFERIOR DERECHO.
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mailto:registropublico@personasjuridicas.chaco.gov.ar
mailto:asociacionesciviles@personasjuridicas.chaco.gov.ar
https://www.personasjuridicas.chaco.gov.ar/

